
¿Qué puede hacer usted para prepararse?
Use esta guía de comprobación:

Desde el 1 de junio – hasta el 30 de noviembre, esté atento a los avisos de
tormentas en su zona.
Mantenga una reserva de comida no perecedera (carnes y verduras en lata),
medicinas, provisiones y, si usted tiene mascotas, alimento para sus animales
domésticos.
Tenga a mano un radio, linternas, baterías extras, velas y lámparas de aceite.
Pruébelos regularmente para asegurar que funcionan bien.
Guarde agua potable en botellas limpias. Usted también puede llenar jarros,
ollas, y la bañera si una tormenta mayor parece inminente.
Si tiene a alguien en su casa que necesita algún equipo médico que sostiene
vida y que está impulsado por electricidad, averigue con mucha anticipación,
con la compañía eléctrica local cuáles instalaciones de respaldo hay
disponibles.
Haga arreglos especiales para el cuidado de niños, ancianos, animales
domésticos y los que son  físicamente incapacitados.
Aprenda la ruta de evacuación en su zona y llene su automóvil de gasolina,
en caso de que se ordene una evacuación.
Guarde una lista de números de teléfono de emergencia para policía, fuego,
compañías de agua, gas, electricidad y ayuda paramédica.
Tenga a mano una pequeña cantidad de dinero en efectivo ya que un apagón
de electricidad prolongado puede impedir el retiro de dinero del ATM o de
bancos.
Llame a los familiares, vecinos o funcionarios de emergencia locales si
usted va a necesitar alojamiento. Pida a un familiar o amigo fuera del estado
que le sirva como “contacto de familia.”   A menudo, después de un desastre
es más fácil hacer llamadas de larga distancia que llamadas locales.
Asegúrese que todos sus familiares  saben el nombre, la dirección y el
número de teléfono de la persona de contacto.
Mantenga juntos todos los documentos importantes en un contenedor seguro
impermeable.  Asegúrese de que las polizas de seguro de vida, salud,
inundación y del hogar estén al día y ofrezcan suficiente cobertura.
Llame a sus compañías telefónicas, eléctricas y de gas en caso de
interrupciones durante o después de la tormenta. Usted también puede llamar
a la PSC al 1-800-342-3552, si tiene problemas después de comunicarse
con las compañías.
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LA TEMPORADA DE HURACANES HA LLEGADO:
¿ESTÁ USTED PREPARADO?

El 1° de junio marca el principio de
la temporada de huracanes en la
Florida, y los expertos predicen que
será otra epoca muy activa. Como
resultado de las recientes catástrofes
causadas por huracanes Ivan, Wilma,
y Katrina, y las otras tormentas
mayores de temporadas recientes, las
palabras del Gobernador Jeb Bush
han subrayado una necesidad
elemental e impulsado a los
Floridianos a fomentar “una cultura
de preparación.”  Mientras el
gobierno aprende de la pasada
experiencia y se prepara para futuras
tormentas, en epoca de crisis los
recursos limitados del gobierno
deben ser orientados para ayudar a
los más vulnerables como los pobres,
los ancianos, y los que tienen
necesidades especiales.  Por con-
siguiente, es responsibilidad de los
que pueden hacerlo, el que también
se prepare. Cuando un huracán está
a solo días u horas de llegar, y las
provisiones son escasas, puede ser
demasiado tarde para finalizar las
preparaciones.  Por lo tanto, mientras
haya tiempo disponible, debemos
hacer todo lo posible para proteger
nuestras familias, negocios y
propiedad, desarrollando un plan y
tomando algunas acciones básicas.

Entre otras cosas, la Legislatura de
Florida de 2006 ha reconocido la
importancia de la preparación para
las tormentas. Decretaron un
descanso de impuestos sobre la venta
que permitió a ciudadanos y negocios
comprar ciertos artículos para
prepararse antes de las tormentas.
Espero que todos hayan aprovechado
esta gran oportunidad recientemente.
Además, la Legislatura ha
proporcionado el financiamiento
para mejorar los centros de
operaciones de emergencia, también
ha mejorado métodos para averiguar

y distribuir materias esenciales, y se
ha ocupado de los problemas de
refugio durante emergencias.

La Comisión de Servicios Públicos
de la Florida (PSC) cumple con su
responsibilidad de requerir que las
empresas privadas de electricidad y
las compañías telefónicas revisen
con más frecuencia los postes de
madera, de modo que sus servicios

puedan ser más confiables si se desata
un huracán, de manera que los
servicios puedan ser restaurados más
rápidamente cuando sea nesario. Las
empresas privadas de electricidad
han presentado a la Comisión un plan
de preparación para las tormentas, y
se han abierto casos para tratar otros
asuntos de la consolidación de los
sistemas contra tormentas.

Además de los consejos mencionados anteriormente, la División de Dirección de Emergencias de la Florida ha
creado una página Web, www.floridadisaster.org, para ayudarle a planificar el cuidado de su familia, sus empleados
y su propiedad. La Cruz Roja Americana también tiene una página Web, www. FloridaPreparesNow.org, que
contiene información pertinente a la preparación antes de un huracán.

Si usted quiere más información sobre la preparación antes de un huracán, por favor llámenos al 1-800-342-3552
o visite nuestra Página Web, www.floridapsc.com. Usted también puede comunicarse con la PSC a través de la
siguiente dirección de correo electrónico:  contact@psc.state.fl.us.


